
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Abril veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho y sociedad 

patrimonial de hecho 

Radicación: 76 147 31 84 002 2020 00216 00 
Demandante: María Leiber Martínez Arango 

Demandada: Diana Milena Flórez Orozco y Otros 
Auto: 451 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
El pasado veintidós (22) de marzo, los apoderados judiciales de las partes, de manera 
conjunta solicitaron la suspensión del proceso por espacio de cuatro (4) meses por 
cuanto se encuentran cerca de conciliar la situación problemática sometida a la 
jurisdicción. Al respecto, tenemos que el artículo 161 del C.G.P, habilita al juez a 
suspender el proceso cuando las partes la pidan de común acuerdo por tiempo 
determinado.  
 
Así las cosas, al estar conforme a derecho la solicitud elevada por los profesionales del 
derecho, se accederá a la suspensión del proceso por el término solicitado. 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: SUSPENDER el proceso de declaración de existencia de unión marital de 
hecho promovido por la señora María Leiber Martínez Arango en contra de Diana Milena 
Florez Orozco, María Liliana Florez Orozco, Hoover Henry Flórez Orozco y herederos 
indeterminados del causante José Javier Flórez Agudelo, por espacio de cuatro (4) 
meses. (artículo 161 del C.G.P) 
 
SEGUNDO: VENCIDO el término de suspensión del proceso, que va hasta el día 22 de 
julio de 2022, se reanudará de oficio su trámite. (artículo 163 inciso 2° del C.G.P) 
 

N O T ´F Í Q U E S E 
 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 
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República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

 Cartago - Valle 
 

El auto anterior se notifica por ESTADO 
 número 072 

 
Abril veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
Secretario  
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